
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS §1'"*é^,^

CNP

IIOI¡8RE OE LA A5EGI.]RÁDOF,1 CIPPANTNEF aDE sm¡JRcs Y RasEGURos sA. doñ cli¡¡a e¡ crEEdesán J€d¡mó,21 -?8011 Mtdd(€3p¡1¡l ¡IATURALE¿a DEL RIESGO CUBIERTo No Vd.

dMárE 2 - 45m{ IoLEDO {ESPAÑa)
CONCEPI0PoR ELCUATSEASEGUñA Porclonláprcpa

iitor¡ión' ¡uno,¡¡¡ ¡unqr urn¡oóN or€rdor d. B.E¿s.!u@Vixdro§L 6¡ d.o.¡o 6r

ERO oE POLIZAI NUMERO DE oFlClNAl 0206

bs
OATOS DEL f OM ADOR. AS EG URA DO

x6523358W lt^^; EXO TELEFONOi 642466971
IMIENTO: 18/08ñ9E0

DNI/NIE:

C,POSTAL: 45740

PoBLAclóN VILLASEQUILLA

CL/MORA.6

SIf UACION PROFESIONAL:

PROVIñClA fOLEDO

-l! CUENTA AJENA §cuerura,lLeu rlotrtNtoo EIorRos

ftPo DE PRESTAMo: HlPorECARlo

N. DE ExpEDtENTE DE PRÉsrAMo: 3378887453

FECHA VENCIMIENfO PRESTAMOI 31/10/2039 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)I 240

o,6CUOfA ASEGU RADA: 50,00 o/o ¡MPORTE CUOTAASEGURADA IIIENSUAL: 178 37 €

ENTIDAD PRESTA¡,ISTA: EUROCAJA RURAL

FECHA FoRMALIZACIoN PRESTAMO: 31/10/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 356'74 €

OATOS DEL SEGURO;

FECHA DE EFECTO: 3l/10i2019

De3erñpleo: Trab4adorEs po. cuenta ajena aon cortratq iñdeñnido

de duración superior o igual a 6 meses con jomada laboral bual o

supenor a 25 hoia§ sémaná1e6. Excepto Funcionario6 Públicos

lncapacidad fempomli f.abaiadores por q¡enta p'opia

(autóoomos), F¿baiedoÉs por cuÉnta aieña coñ un contrato laboral

;mporal, trab€jadores por c.r-rnta aiena @n un @nttato labo'al

in¿efin¡ao que no e§tén cutiertos por la gErar{¡a de Pérdida

Involúntaria de Empleo y tuncionnios prlblbos'

Ho€pital¡¿rción: Aq'.rellos TofladoredAs6gurado§ que en 6l

m;ento de podl¡cirse el siniestro no tengañ n¡ngÚñ tipo de relación

laboral, ni por cuenta propia ñi por cuenta ajena'

+RMA úN|CA DEL SEG|RO: Et pfesente SegUrc se cont¡a¡a pot un pe¡iojo in¡c¡al de 5 añas a contaf desde la lecha de eÍecto del ñ¡sño'

tfanscufr¡do d¡cho periodo et asegurado podíá renova¡ tas cobenuras obielo del p¡esente contato' con pedodic¡dad ¡nensual hasla que ocu¡ra

Ziiiii ii-ii l¡r"ri"tancias que se detailan en et apdñado g de las presentes condic¡ones Penicutarcs'

BENEFICIARIOS:
El TomadorrAlegúñdo derlgna Gor c¡ráctti lrevoc'ble! EURgCAJA RURAL

CUEN'A BANCARIA DEL rOITADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES57 3081 0206 9033 7827 5618

FECHA DE VENCIMIENfO. 31t1012024

Caroncis ln¡c¡all 60 dÍas

Prestac¡ón máxima: 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos alternos en total

CapitalMárimo: 1.800€

Carenc¡a lñic¡al 30 dias por enfermedad En los supuEios en los que la lncapacidad

femporal se deba a un accidente no se aplicará c¿rencia inicial alguna

Pre;bc¡ón máx¡ma: 12 págos clnsecü¡/os o 36 pagos álternos en total'

Cap¡tal Máximo: 1.800€

cáronc¡aln¡clal:30díaspo.enfefmedadEnlo§supue§tosenlosquelahospitalizaciónse
deba a un accdenle no se aplicárá carencia inicial alguna'

Prestac¡ón ítáxiñ4 12 pagos consec!í¡vos o 36 pagos alternos en total

Capilal ttáÍ¡mo. 1.800€
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0206.0061 .0000005609

NOMBRE Y APELLIDOST PETRUfA MIRON '

00MtclLto:

DATOS DEL PRESTAMO :

E AUTONOMOEFUNcroNARlo

i

coNSoRcl0 LEA
II,TPUESIO

SOBRE PRII¡!AS

tirPoRfE
RECIBO

TOfAT

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 80.700,00 €
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NAÍUR LEZA oELRIESGo CUBIERTO NoVEs
COñCEPIOPoR ELCUALSEASEGURA Por&á á pr¡iá

OEFINICIONES PREVIAS
ENrlDAo ASEGURAoORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Oden irl¡nisterialde l3 de Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡c¡lio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los desgos objeto de este cont.ato y garantiza el
pago de las prestacrones que conespondan con aneglo a las condiciones del
mismo Elcontrolde la activ¡daddeCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguro§,
S.A- corresponde al l,4¡nisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a
lravés de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurddo será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
partic.r.rlares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/tuegu.ado designa Beneficiario

con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hosp¡talario cualquier hosp¡tal, dinicz o sanatorio, tanto público como privado,
que dispong¿ de la infraestructura necesaria para diagñosticar y realizar

lralamierfos terarÉut¡cos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicjo de su profesión. A los efectos de esta cobenura no se cons¡derará como
hospital, c.linic¿ o sanatorio las sigu¡entes instilucjones:

- Clinicas para eltratamiento de enfermedades menlales o cuyo princjpal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiálricas.

- Res¡dencias de ancianos, centros de día y cenlros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o rEurót¡cos
Clínicas para tralamier¡tos naturales, termales, masajes, esléticos,
adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares.

- Dacho establecimiento debe estar alend¡do porun méd¡co las 24 horas del
die

- A los efectos de este Segum no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de eñferÍedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y

centros para eltralamiento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurótic¡s.
- Clinicás para taatamieñtos naturahs, termales, masajes, estéticos u otros

traiamier os similares, centros de salud, balñearios.
1,- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pre3ente Pólia de Soguro ¡as poEonas fisicas
quo r€únan las §¡guientes cond¡c¡onos:

1) Ser tjtulares de un préstamo hipobca.io, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL

2) Haberse adherido a la pólÉa m€d¡ante la firma de las Condicionqs
Particulares.

3) l,laber pagado la prlma ún¡ca.
4) Que la edad dql Tomador/Aaogurado qsté comprondida sntro 106 18

y lo§ 60 años on la tucha de efecto,
5) Encont ar§e en estado de buena salud, s¡n sinüoma de e¡lermedad,

y no padecer n¡nguna enfermedad de caráctor evoluüvo ni estar, en
la Fecha do Efucto dol Seguro, on s¡tuac¡ón dé lncapac¡dad
Temporal, tal y como ósta queda deñn¡da én las prosentes
Cond¡ciones Particular66.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar on s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, moñbp¡o o ¡nsütuciór análoga que la leg¡slación
detefm¡ne.

7) Adomás pa.a la coberh¡ra de Oessmplso:
8) No conocer, o estar en aituación de conocer quo se va a produc¡r la

gxünc¡ón o suspcns¡ón ds su re¡ación laboral por cualqu¡era d9 las
causas que dar¡an derecho a la prestac¡ón de Deseñpleo en baso a
está pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización: No padecqr n¡nguna gnfgrmodad de carácter
evolut¡vo,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de ¡a suma asegurada de la presente pól¿a
los inlereses remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera ha@r
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
p.éslamo vinculado a esla Póliza.

El ¡mporte de la suma asegurada no sorá sup€rior, en n¡ñgún caso, al
importo máxiño de 1.800 ¿
En caso do quo se produ¡era una novac¡ón dsl préstamo que conllevara el
¡ncGmsnto del capital prestadq supondrá la anulación de la presento
pól¡za. En 6!os casos la Enüdad Aseguradora procoderá a la dovolución
dg la prima no cgnsumida.
Cuañdo ql Tornador/Asegurado haya rcalizado amort¡zac¡ones parc¡ales
del próstamo, ¡a Enüdad AséguradoE prooedErá a adecuar la suma
aségurada de conformidad con lo Gtablec¡do en 6l apartado I dé las
presentés Condiciones Particu¡area.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pa¡a la garantia de Pérdida lnvoluntaria ds Ernpleo se esbblece un

p€riodo de qarencia ¡nic¡alde60dias naturales, a contar de6dé la fecha
de efucto del seguro. A efuctos de comprobar qus on el momento del
acaecimiento del sin¡estro ha t anscurido el periodo de carenc¡a
in¡c¡a|,6á entendsrá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
lacha en que se prodrzca la sxtinción o suspensión de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en sEta pól¡za, y además sea
acreditado por él Servicio Público dg Emploo Estatal u org¡¡n¡smo
público qug lo susütuya.

. Para la garantia de lncapaqidad Temporal so establece un pqriodo de
carencia ¡n¡cial de 30 d¡as nah¡rales, a contar desde la fecha do efÉcto
del seguro. A efectos do comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento d€l s¡n¡estro ha banscurrido el périodo de carqncia
inicial, se entenderá qu6 la situació¡ dg lncapacidad tompoBl se
producg gn la tucha on la quo la enfemedad causants de la
lncapacidad hubiera sido diagngsücada por facullaüvos do la

Segur¡dad Soc¡al, Mutua o Insütución análoga o mód¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratifquon los sorvicios mód¡cos d6l asegurador s¡

sq cons¡d€rasg ngcgsario. En los supuestos en los quo la locapacidad
Temporalsedeba a un acc¡denb noseapl¡cará carencia inic¡al alguna.

. Para la garanüa de Hosp¡talizac¡ón seostableca un periodo do catsncia
in¡c¡al de 30 dias nahrrales a contardesde la f6cha d€ ofscto del seguro,
A etuctos do comprobar que en el momento de acaecimigntg del
s¡n¡estro ha transcurrido el psriodo de carenc¡a ¡n¡cial, se entEñderá
que la situación de Hosp¡talizacióñ so producá en la tuch¿ que

apargzc.a cons¡gnada on ol ¡nfoame de ¡ngreso en el correspond¡ente
ostablec¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado 6e

encuentfe ¡ngre6ado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En al supuosto do produciEe s¡tuac¡onss ds Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡ontes a una situac¡ón anter¡or de Pérdida lnvoluña¡ia do
Empleo que d¡o luga. a indemn¡zac¡ón por parte de csta pól¡za, se
procederá al pago do nuevas pEstac¡onos s¡ el fomador/Asegurado ha
Estado v¡nculado ds forma activa a una nugva relac¡ón labordl como
trabajador por cuenta aiena por un per¡odo minimo de 180 dias naturales
in¡nte.rumpido6 y haya superado el poriodo de prueba sstablec¡do
corae§pond¡ente a su nuova relac¡ón labora¡. En caso contrario ño §e
pagará cantjdad alguna.
En elsupuesto de producirse lñcapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a

una antorior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de osta pól¡za, la as€guradora procederá nuevamente al psgo do
pr6taq¡on6 transcurridos 180 dias naturalgs, in¡ntorump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta .n ol r4¡¡m6n corBspond¡ente, dssdo el fin do la úlüma
iñcapac¡dad temporal s¡empro quo la enfemodad causants sea la m¡sma
que orig¡nó la lncap€c¡dad que d¡o lugEr a la ¡ndemnizac¡óñ pgr Parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad T€mporal Subsiguionte se deba a una
enfgrmedad distinta la aseguradoE procoderá nuovaments al pago ds
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡nintefrump¡dos
eñ s¡tuación de alta en el régirnen corr6pondiente, desde elfn do la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Tempqrales subsigu¡qñtea
dsb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carEncia.
En 6l supuesto dq producir§g Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por pa¡te de
esta póliza, la asegurádora procederá al pago dg pr€stac¡ones
transcurridos 180 días nat¡jrales ¡n¡ntgrrump¡dos, s¡ enconbarse en
s¡tuac¡ón de HGp¡tal¡zac¡ón tal y corño se d6cribe en la presento póliza,

desde el fin del último alta hosp¡lalaria por la cual gl asogurado húb¡e66
estado percibiendo la correspondiente prestación s¡empre que la
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enfermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talización que d¡o 4,1.2. EXCLUSION ES PARA LA GARANTIA OE PÉRSDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLE o

lugar a la indemnizacióñ Por Parto de esta pól¡za. Cuando la
No se consider¿rá Que esté en situac¡ón de Pédida lnvoluntaria del Empleo al

Hosp¡tal izac¡ón Subs¡gu¡onts se doba a una enfunnedad distinta la
fomador/Asegu.ado que se encuentre en cualquiera de las siguienles

aseguradora procederá nuevament8 al pago dc prestacionEr cuando
situacrones

hayan tnnscurddo 30 dias nah¡.ales ¡nintsÍump¡dos sin gncontIaÉG gn
a) Cuando haya sido desp6d¡do y no reclame en ü6mpo Y forma

s¡tuación de HosP¡tal¡zación. oportuño§ contra la decis¡ón omprosarial, salvo por sxtiñcióñ de

En sl supuesto ds Producirse Hosp¡talizac¡ones subsiguientes debidas a
contrato derivada de expedient de regulación de empleo o de

causas acc¡dontales no habrá Periodg do carenc¡a.
¿ - DESCRIPCION O E LOS RIESGOS CUBIERTOS

S.A., garantiza en lo§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,

23 d0 och¡bre).
términos previstos en esta Póliza. los riesgos que a continuación se ind¡can

tenieñdo en cuenta la situaoón laboral del Tomador/Asegurado en el momento b) Cuando su contrato de t¡abaio se extinga por iubilación de¡

empresário empleador indiv¡dual del TornadorrAs€gurado o por

despido colectivo o basado en las causas objet¡vas prev¡§tas Gñ

ol articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R D'L 22015 de

en eloue se Droduzca el slniestro.

4.1. PERUDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

A los eleclos de la Presente póliza la Pérdida I nvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneEdamente Por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

exp¡ración del üempo convenido y/o finalización de la obra o

servicio objeto del conüato.
c) Los trabajadores fijos de carácter diEcor¡tinuo en los Psriodo3

en que carczcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuardo, declarado ¡mprocedente nulo el desp¡do Poro
jomada de trabajo en un 50% Y sean privados de su salario por causa distinta

sentencia fifme y comun¡cada Poa gl ompleador la fecha dg
de su volunlád. a excepoón de los funcionarios Público§, que:

reincorporación al trabajo, no se c¡erza tal derecho Por Parte del

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contr¿to labolal de
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las

duración indefinida en la empresa en la que cause ba¡a, con unajomada no
acc¡ones prev¡stas en la legislac¡ón v¡gonte.

iñfenor a 25 horas semanales @tizando en el Régimen General de la

Segurid¿d Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo é) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al pugsto

Estalal. como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo el caso en quc la opción entre ¡ndemnizac¡ón o readmisión

corr6pond¡era al trabajador o se estwiera en excedenc¡a Y

de trabajo en

trabajo.
¡, Eti"l L"¡ui"noo pr"slación pÚblica por desempleo del Servicio Público de
-' grol"o goaa. io"sempleo en su nNel contributivo que otorga el SeNicro

Público de Empleo Estatal.)

si ."-"i qr" 
"n "t 

.orn"nto d" incunir en la situación de Desempleo' el

"segr*Oo' 
s" encuentra cobrando una 

.prestación 
públic¿ derivada de lna

irca-oac¡dad temDoral como conseflenoa de contñgencias comunes' dicha

pr*iao¿" 
"" 

,ririlutá , efectos de esla garanlia' a la Preslaqón de

Desemoleo en su nivel contribü¡vo'
íTi. i5its-i¡áo'¡ipóC penotoa rHvoLU¡¡rARlA DEL EMPLEo

el nr"orilJoi uuonr¿ al beneficiano ta Suma Asegurada' por cada periodo

-rnoÉio ¿" 30 dlas naturales consecutivos en siluacrÓn de desempleo del

iá.aJoi¡es.gu,aoo. computados a partir de la fecha de suspensión o extinción

de la relació; laboral. Oe no pernaneoer los 30 dia§ consecutiv6 en

iituac¡on rre Pórd¡da Involuntarh dol Emplgo, la Entidad AsoguradoE no

abonaÉ canüdad alguna'
f-" ar." u""gu"O" * abonará al Beneficiario designado en la presente Po¡iza

con ellirnrte máximo de 12 pagos consecutjvo§ o 36 pagos altemos en totaly

sümpre que oicfra situación de desempleo ocura durante la vigencia delseguro

trry""t"I*.¡¿" el periodo de c¿renc¡a, y se prod@ca por alguna de las

siguientes circ]-lnstanc¡as:

Extinción d€ la Relac¡ón L¡boral:
;- En r',1rd d" e-pedl""t" de regulaciÓn de empleo o despido colectivo'

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡v¡dual' y siempre que

eslas caL§as determinen la extinc¡ón del contrato de trabaio'

c. Por despido ¡mprocedente o nulo.

d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas obietivas'

e. Éo, ,""ir"ion voluntaña por parte del Asegurado únicamerlte en los
- 

"rp,t"io* 
previslos en los artiq]lo§ 4o'1 (moülidad geográfic€)' 41 1

ao;rtados a). b), c) d)y 0 (modiñcaciones sustanciales de las condiciones

Ji-iooaol, ¡S.r.n lpoi declsrón de la trabaFdora que se ve oblgada a

a¡ar¡donai su puesü d" tr"ba;o en los casos de violencia de género) y

¡é I ,l (",.tin",án por incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los

Trabájadores (R.D L 22015 de 23 de octubre)'

f. En viáud de resoluc¡ón judidal adoptada en el seno de uñ procedimiento

concursal.
g. ér"pen"iOn ¿" la Relacjón Laboral en v¡rtud de expedierfe de regulación

Oe empteo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuÁal y se reduzca a la mitad, al menos, la iomada de lrabajo por

dicha causa.
El derecno a owengo oe ta indemnÉación cesará en el momento en que el

Aseourado reanudé una adividad laboral remunerada, aun de manera

parci'aten los términos descrilos por la normativa Iaboral española '

venc¡eG 6l per¡odo fiado para la m¡sma,

f} La extjnc¡ó; del conttato laboral durante elperiodo de prueba' la

iub¡lación antic¡pada y el paro parc¡al con una roducc¡ón infuñor

al 5o% ae su ¡ornaaa laboral, o cuando la indemntación por

despido con§¡sta en una renta temporal pagadera en momsnto

del iespido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la

jubilación (Preiubilac¡ón).

g) 
-S¡ 

el Tomador/Asggurado üeno dorecho a perc¡b¡r un salar¡o por

parto dgl emploador, sE Exceptúan de este supucsto los

complementos salariales pactados colectivamente en los

expedientes de su§ponsión del contr¿to'
h) Los destridos cuya ¡ndemn¡zaciÓn sEa menor del 50% de la

legalmente establec¡da.
¡) C;ando el trábaiador cese voluntar¡amenúo su puesto de tsabajo'

ii Cuando la extjnc¡óñ delconkato sea declarada procedente por
" 

sentencia firme, o siondo así notifc¿do al Tomador/Asogurado

por parte del empresario,€6te no haya reclamado en üempo y

forma dgbidos.
k) El d$Éido sin dorecho a dGempl€o del n¡vel conbibutivo del

Sorv¡cio Público de Empleo Estatal(én adolante SEPE)'

l) S¡ la prestac¡ón de Dgsemplso de nivel contribt¡tivo del SEPE se

rec¡be on forma de Pagq único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a uñ

Expedisnto de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si ia Relaqión Láboral del fomador/Asegurado lo fuera con una

qmpresa prop¡odad del ámb¡to fum¡l¡ar de éste hasta elssgundo
grado de consanguin¡dad o af¡nidad, as¡ como €n los casos en

lLlá el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de

consanguinidad o el tercer grado dq afin¡dad fuéra el

adminis-trador de la emprosa; y también s¡ el

Tornador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o repGsentac¡ón

directa en los órganos de administEción de la Sociedad

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón lemporai (situac¡ón fisica reversible) del estado de salud del

TomadolAsegurado constalada médicámenle, debda a un accidente o

enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eiercer tempoialmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad.

Eslarán asegurados lrente al riesgo de inc¿pacidad lemporal el

Tomador/Asegiurado que en el momento de incuniren dicha situacjón lwiera la

condicion de aúónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no eñ

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores

porcrénta ajena con un conlrato laboral temporal, traba,adores porcuenta ajena

con un contrato ¡aboral indefinido que no eslén cubiertos por la garantia de

Pérdida lñvolunlaria de Empleo y funoonarios públicos, siempre que el

Pasñ¡ l de r¡
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accidente o la enfemedad que den lugar ¿ la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fec¡a de Efedo y sin perjuicio de lo

establecido respecto al periodo de c€rencia.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rác{er evolulivo niserlitulares de una prestación periód¡ca o preslac¡ón por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEIt¡PORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 d ias consecutivos en situación de ¡ncapacjdad Temporal
del Tomado./Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias natuE¡es consecutivos en los que el fomador se enoJentre en dicha
situacjón. De no permanecqr lo§ 30 dias consgcuüvos en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la sntidad aseguradoG ño abonafá cantidad
algum-
El deaecho al cobro de la andemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por @enta propia. y también sa su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Socia¡ española.
El importe de la indemnizaaión será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo taempo

o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurfa durante la vtgencja delseguro y haya lranscurido el peiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se enlenderá c¡mo hosp¡tal¡zac.¡ón la
situacjón de lngreso acaecjda a! Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecimienlo hospila¡ario en c¡ndic¡ón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quiruEicls.
Eslaráñ cubiertos por Hospitalizacioo el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalazación, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaia del empleo ni
para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producrrse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta profia ni porcuenla ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
mntratación de baja laboral por r¿zones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias cpnsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pólrza, de
producirse la hosphalización del TomadolAsegu.ado, Ia suma asegurada una
uez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
lranscumdos los el periodo de carenda inicial Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30días naturales coñsecutivos dic¡a s¡luacjón. Ds no
pcmanocor los 30 d¡as consscut¡vos, en situac¡ón do Hospital¡zác¡ón, la
enüdad aseguradgra no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolal y siempre que dicha siluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenc.¡a del seguro y haya transcurido elperiodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES P,ARA LAS GARANÍIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizacióñ ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que

resulten o seañ consecueficia de las siguientes situacionesi
a) Enfeñnedade§, lesiongs y complicaciones causadas directa o

ind¡rectaments por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas d6 la réal¡¿ación de actos notoriamente temerarios
quo entrañen graves rie§gos para la salud.

b) El eñbarazo, parto o aborto asi como los per¡odG de dGcanso
voluntar¡o y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) La6 p.oduc¡das cuando El Tornador/A6egurado so Encuentre
bajo la inf,usncia dol alcoho¡, drogas tóx¡cas o eshjpofac¡entB§;

¡os que ocuran an estado de porturbac¡ón m€ntal,
sonambul¡smo o en dssaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima dsfensa; 6i como los d€rivados de uña aqtuac¡ón
del¡ct¡va del TomadoriAsegurado, dEclarada jud¡cialmonte, o su
rqsistenc¡a a sor detenido.

d) Cualqu¡or eniB]m€dad, dolenc¡a, €stado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya re€¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡onto
de un médico en l06 12 mosqs anbriores al ¡nic¡o de la cob.rtura
de la proasnb póliza con antorior¡dad a la contratación a la
pól¡za, asi como las secuelG prducidas porel¡as, as¡como los
defectos de nacimiento y las enlermedades congénitas.

el Lás ¡ntervenc¡ones quirúfgicas y tratamientos médicos y/u
odontológ¡cos quo no sean osonc¡al€s por razonqs méd¡cas y
sean domandados por ol Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o sstét¡cas, siemprequg ng so deban
a secuelas do acc¡dentss producido6 con postorior¡dad a la
lecha do ehcto de la cobertura del seguro.

f) oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, saqro y c¡áücg, asi como
cualqu¡ef otro procéso patológ¡co que tgnga como
man¡iestác¡ón ún¡ca el dolor, salvo quq Ex¡stan ev¡dqnc¡as
otjoüvadas por ostud¡os médicos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escánergq T.A.C, etc.) quq
demr¡Gtren la ex¡stsnc¡a de alterac¡onos y lgsioños qte
justifiquon oldolor causa do la incapac¡dad tsmporal.

g) Cefaleas, enfurmedados ps¡qu¡átr¡c6 y mentalés, incluyendo el

sskés, ansiedad, dgpresion6 y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡cha6 qñlsrmqdad6 y alecc¡onos hayan sido
d¡agnosücádas y tratadas por un méd¡co 6pec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfemedad6 o lesiongs derivadas de la pácüca
profus¡qnal de cualquier depofto, de la part¡c¡pac¡ón En apuostas
o compgtic¡ongs, y dq la práctica como afic¡onado o prorss¡onal
de aclividadss ds alto ri6go, así como los acc¡dentes d€rivados
de la conducc¡ón de vehiculos sin él corr€Gpond¡e¡tg parm¡ao
expedido por la autoridad comp€tente y los acc¡dontos aéroos a
oxcgpc¡óñ de losvuelos comerc¡ales en linea regulaf autorizada.

¡) Las curas de reposo, tsmales o dietáticas.
j) Aquell6 Asggurados gue estÉn p€rc¡bigndo una ponsión de

Invalid.z o que estén tram¡tando en el momento de la
confatac¡ón d€l seguro la ¡ncapac¡dad permansnte absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empl€o, lncapac¡dad Tomporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes ent¡e si dEpsñd¡endo dg la situac¡ón
laboral en la que se encuent e gl Tomador/Asegumdo en el momonto de
produc¡ase ol s¡nisgüo, por tanto cuando un Tomador/Asegurado está
cubierto pgr Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá ostar cubierto por
lncapacidad fqmporal, n¡ por Ho6p¡talización e ¡gualmonte 6n el resto d€
los supuestos en que sl Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacidad Tempora¡ y Hgsp¡talización.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficlario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deñva o es @nsecuencia direcla o indirecla de:

1. Los r¡esgos ext¡aordiñarios suietoG a rqcargo obligatorio a ñavor
del Consorc¡o do Compercación de Ssguros.

2. Lc que no den Lugar por LCS.

3. Lo6 hgchos derivadoa de conflictos amados, haya o no
precedido declar¿ción oficial de guerra.

4. Las coñsocugncias diroctas o ¡ñdirsctag dg la reacc¡ón o
rad¡ac¡ón nuclear o contaminacióo rad¡activa.

5. Su¡c¡dio o la tentaüva del m¡smg durante la primera anualidad de
segufo.

6, Lo6 s¡n¡estos causados ¡ntonc¡onadamer¡tdvoluntariamente o
por mala fe d6l Tomador/Asogurado- [ás coñaecueñc¡as de uñ
acto de imprudsnc¡a temsraña o negl¡gonc¡a gráve dol
Tomador/Asegurado, declarddo asi judicialmentB.

7. Lo6 siñ¡qsbos ocuñidos como conEecugncia do lombloros do
t¡ora, eaupc¡ones volcán¡c¿s, ¡nundac¡ones y otros fenóanenos
sismicos o msteorológ¡cos de caráqter extaord¡nario.

8. Los producidos anlgs do la priméra prima pagada.
9. Lo6 Cal¡ficados po¡ gl gob¡srno dg la nac¡ón como Calamidad

Paqna t d.10
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Nac¡onal o calástrofs as¡ como epidemias y pandomias'

10. L"" 
"on"""u"n"¡as 

de gusrras o de otras circunstanciG

eir¡ao¿¡na¡as y aquóllG otros supu6to€ quo tongan la

considerac¡ón de fuer¿a mayo' de acusrdo coñ lo previsto sn el

articulo '1.'t05 dol Cód¡go Civ¡l

6-- TARIFA DE PRIMA
i" rar.iiu i"-ptiÁr. upri."ble al presente seguro será la especrfrcada en la-Base

Técnrca dá seguro en cada momenlo y puesta a d§pos'oon oel

fomador/Asegurado por la entidad aseguradora

L" -áprnir"r""grá¿o¡a se reserua el derecho de incrementar la tarifa de

orima en los anive_,sarios mensuales una vez transcumda la duraclón tnrcial de

i 
"n"a 

,i 
"ri"t* "rrtios 

nomaüvos legales y obietivos' en la delinición de la§

orirtra¡on"" , 
"i"no" 

, la activdad de la aseguradora La cjtada variacjón debe

l"i "á.r"*¿" ", 
r"rador/Asegurado con un preaviso de dos meses' plazo

irr",rt" 
"i "rrr "l 

rorrdor/Asegumdo del seguro podrá rescjndirla póliza'

I f, o¡." or" r"*lf" te la aplic¿qÓn de esta taffa se le sumarán los impueslos

, l""áro* or" a"an 
"n 

lodo momenlo legahenle repercutibles'

i.- PAéo óE LAs PRIMAS
ii 

"ário'"" "*,rá, 
. prima únic€ durante cjnco años a conlar desde la fe'ha

;"-;ü; d"l ;t." iranscunido el periodo de duración inic¡al' se podrá

i-""rár'*i r"ri"¿* mensuales cle acuerdo con Io eslablec¡do en la págtna

primera de las presenles condrcrones parlioiares

[o" iecioos a. prima" oeberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado

óon ca,aa", g"n"*f, y salvo pacto en contrario establecido en la pÓli¿a' el

Joo"" l"ü" p"¡trt." Lalizará med¡ante domiciliación bancaria de los recjbos'

A;; ;iá;t, el romador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Ase-o-uá; ei mandato SEPA donde autorice la domrcrliación de los

rn"nÜonáo* 
"ou.t 

Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago util¡zado'

E; ;;;; ;" impago de li prima únic¿' el seguro no enlrará en,vigor' En esle

cáso. la Entidad Áseguradora quedará hberada de su obligacrÓn en caso oe

siniestao.

É" Ltá ¿" falta de pago de una de las primas s¡guientes' la cobenura del

aseourador aueda suspendlda un mes después del dia de su venclmlento 5l la

Erliáad Aseouradora no redaña el pago dentro de los seis meses slguÉnles al

;;;;'""i;"; L pn.u 
"" 

entenderá que el contralo queda extrnguido En

cratou¡er caso. ta gntrdad Aseguradora cuando el contralo eslé en suspenso'

ii"lJrioioir 
"l 

ouoo de la pnma del periodo en curso' En caso de impago

áááñ", ¿" li" r¡."i mensuiles la Enlidad Aseguradora comunicará a tr¿vés

iá r,"'" 
"ái" ""r[¿, 

a domicilo del romado Asegurado que la pól¿a quedará

""rül"ou "n "lro."ntoen 
elque se produzca uñ segÚndo impago de la p'ima

mensual
ii.Iü-óórrrcrcrones Y ANuLAclóN DEL SEGURo

á i;;;";Áa;,r¡", una vez abonada la pñma Única o una vez abonadas

Ea pi."" ,""'"*r"a en lo§ supueslos de rcnovación' podrá realiza' las

,ioo'ifi"""¡on"" qr" a" ustablecen en el presente apartado Estas modificacjones

,n, u"ino-,m"rj"t V u""ptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

i" J*" J¡r. rl¿oili sr-rpondrjn la emisión de un Suplemenlo a Ia Póliza de

é"d, qü-r* r* t*aio por el fomador/Asegurado surtirán efedo desde el

dia de la solicitt¡d.

lirl""ion A"i s"guro. Cuando se realice la amortización total de la operación

¿" t"r"ár"r" ,iri"rr"¿a alseguro dará lugar a la ext¡nción del mismo' previa

i""ir"o" 
"in""s*"do, 

por parte de Ia Ent¡dad Aseguradora' de la parte de

n¡fn, no 
"onauriio, 

menos el imporle conesporidiente a los recargos e

i."*.t". 
""ti"f""r,o" 

Una vez Ealizado el extomo de la prima' la Entidad

pégr,;á;ue¿",¿ riberada de su obligaoón en caso de sinreslro quedando

extinguido el contrato de seguro.

rúüftá"¡á" o. r" *ma ásegurada' La amortización ant¡cipada parcial del

or¿Jfamo Oar¿ Oerecfto al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de.la

brima no consumida conespondiente a la parte amodizada antopadamenle oel

orestamo menos el lmporle colespondiente a los recargos e rmpuestos

Irt"á"t"". 
"-r,"*n¿o 

vigente el presente contralo cle seguro por resto del

imoorte del oÉstamo pendEnle de amort¿ar'

ir'¿r,rt"o e""g*"oota enlregará un suplemenlo con las nuevas condiciones

Ji I poru, tt""j" u.onizac¡ó; parcial realizada por el Tomador/Asegurado'

ei ",i"J-i""t" de extomos descnto en el presente apartado cuando se

*i*ca fu amorlzaoón parcial del préstamo' no será de aplicacrón' una vez

i"Á"r.io l, p.r'*" rnicial de 5 años' cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Reñovable lúensual'

S.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS

eisejuro tenOa una Ourac¡ón inrcialde 5 años a cortardesde la fecha de efecto

delm]smo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las cobeluras

objeto del presente contrato, con periodic¡dad rnensual hasta que ocuna alguna

de las circunstanc¡as que se detallan a continuaciÓn:

- Se produzca el vencim¡ento del pÉslamo vinculado al presente corltrato

de seguro.
- La feóa en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstaniia se dé con anterioridad al venc¡m¡ento de la operac¡ón

de financiación.
La cooerturá terminara y el derecho al cobro de las prcstaoones cesará en

elmomenlo en que tenga lugarel primero de los siguiente§ eventosl

a) La fecha en la cual toda§ las canüdades debidas por el

fomador/Asogurado a la enüdad prEhm¡sta por el Contrato

de Financiac¡ón vinculado a €sta pól¡za de ssguro fueran

feembolsadas a la Entidad Prestam¡§ta'

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Codrato de

F¡nanc¡ac¡ón vinculadqagsta póliza, aunque no §o hubúeran

reembolsado todas las cantidados debidas en v¡rt¡¡d del

rl,l¡smo.

La fucha en que el Contrato dE Finañc¡ac¡ón vinculadoa esta

Póliza de seguro termine por cualqu¡er causa'

La fecha 6n la cual ol Asegurado alcanco la edad do 65 años'

o en la fecha en la que se cese en toda acüv¡dad profesional

reñuncrada, o en Ia fecha de iub¡lación o de prejubilac¡ón

cualquierc que séa su cau$, excepto para la garantia de

hoGpital¡zación.
La ieqha de fallecimiento o do declaración del estado de

lñcapacidad Permansnte dgl Asegurado en cualqu¡era dq

sus grados o Gran lnvalidez.

La tulha en la que se prod(Eca una subrogación, cesión de

la pos¡c¡ón o cualquior tansñ¡s¡ón de los dsrechos y

obliqaciones de las parbs qus ir¡tarvieñen en elContrato de

c)

d)

e)

f)

F¡nanc¡ación.
g) Asim¡srno, la coberh.¡ra terminará en la fecha en la que el

Asogurador haya pagado e¡ número máx¡mo do

P¡eitaciones coñsscuüvG o altgmas por lncapacidad

Tomporal, Hospital¡zación y/o Pérdida fempoñl lnvolunta a

de Empleo que se han fijado en esta Póliza' -
rO. CONDICIONÉS PÁRA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.

Durante los cinco pñrneros años de vigencia de la póliza el contrato de s€guro

sáo po¿,á ser r""cin¿i¿o en el §upuesto de amortización total antiqpada de la

ooeráción de fnanciacióñ a la que se encuentr¿ vinculado elsegt'm' En estos

cisos se procederá según lo establecrdo en el apanado I de las presenles

Condiciones Particulares.

Una vez producrdas tas renovac¡ones mensuales transcumdos los cinco

prirr]eros anas oe ta potiza, ésta podrá ser rescind'da anticjpadamente a la fecha

prevista para su vencimiento rnensual, tanto por la Entidad Aseguradora como

por et Tomaoor/nsegurado. En el supuesto de rescisiÓn anti'jpada del seguro'

e"ta toru¿ efecto en el momerfo en el que 5e comunique a la Entidad

Aseguradora, devotuiéndose la parte de la prima no consumida corespond¡ente

a la mensúalidad en la que §e prcduzca la 
'escisión, 

quedando desde ese

;omento extinguida la póli2a y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momeñto.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguieñtes cásos:

.- e* rgrrrráon del riesgo. Una vez comun¡{:ada esta ci'cunstancia a la

Asegr.iradora. ésta podrá proporEr una modific€ción delcontrato en un plazo

de d"os meses. El Asegurado podrá acÉptarla o rechazada en un plazo de

quince Oias. fmnscu¡iOo dic¡o plazo, en caso de §ilencio o de rechazo' la

Éntidad podrá adve(ir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo.de

ouince áías, lransc.unidos los cuales y en los ocho dias srguientes

comunicará al Asegurado la resc¡sión deÍnllva' La Asegurador¿ podrá'

igualmente, rescindlr el cortrato comunicándolo por escrito al Asegurado

d;nlro del plazo de un mes' a partir del dia en que tuvo conoc¡miento de la

agravacrón del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECC¡ÓN DE PAGOS

NoIISRE0ELAASEGURADoRAC¡IPPARINERSDESECLIRoSYFEISECLJRo§S"Ad!ñdad¿6nCrErád€S¿iJ.niñm2r-23014M¡dld(€3!á¡l
lrEolADOR EUAoCAJ¡ RIJRAL MEOAOÓN Op¿raddr de Bú.soqm¡ Vimüádo S.L m d.mir6 én dM.r@ 2 - 15001 IOLEOO (ESPAM)

NATIRALEZA oEL RIESGo CUBTERTO NoV!¡
URA Por cuúntá pr.Fiá

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlralo
de Segurc si porculpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegur¿dor tiene derecho
a resolver el conlrato o a ex¡g¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en contrario, sala prima no hasido pagada
antes de que se pmdLEcá els¡nieslro, elasegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cob€rtura del
aseguradorqueda suspendida un mes después de¡día de su vencimierfo.
Si el aseguradoÍ no reclama elp¿go dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entender'á que elconlrato queda ext¡nguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prima delperiodo en curso.
Si elcontrato no hub¡ere s¡do resue¡to o extingu¡do conforne a los párafos
antenores, la cobedura vuelve a tener efedo a las veir¡ticualro horas del
dia en que el tomador pagó su prima

Oe acuqrdo con lo 6tablec¡do 6n el art¡culo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro laB partss pueden oponorse a la prorroga del contfato med¡ante
una not¡ficac¡ón escr¡ta a la oka parte, efoctuada con un plazo de do6
mese§ de añüc¡pación a la conclusión del poriodo d€l seguro en cur§o
cuando la opos¡c¡óñ a la prórroga s€a Gierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bign con un mes ds antolación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Assgurado.
11.. PAGO DE PRESTACIOÑES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectvo o s¡ en las renovac¡ones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la p¡eseñle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de ¡a

conespondénte cuota del préslamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el aboño de las prestacjones mntatadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pe¡mitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famalaares dichas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o clmp.obación que la Eflidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
májico o persona¡ facultalivo en caso de sjniestro por ¡ncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PERDIDA II¡VOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aportura d€l s¡niestlo
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carla de nolifcación de despido de la empresa, en papel de ¡a empresa y

debidamente frmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos ú¡l¡mas nóminas. debdamenle frmado y

sellado
- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamenle imado y sellado.- Justifcante conespondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SN¡AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de ER.E., autorización administratúa y crmunicáción de la
empfesa al trabajador.- Cartá del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del srnreslro.- Justilicante de Ia titulandad de la cuenta bancária donde ingresar las
pre§lacione§.

- Cualquier otra documenlación sustitut¡va de la anteriormente relacaonada o
que sea necesaria para verifcarsu validez o alc€nce.

Eñ la continuación del sin¡estro:
- Just¡ficanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del pÉstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aosftura del sin¡est¡o:
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito eñ el régimen de Autónomos de Ia
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten ¡a incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Sequridad Socral u Organrsmo Competente. que
luilÍiquen'al menos 3b dias en rncapacidad-

- Histonal Clin¡co o Cerlillcado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de l¿ enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especifcamente si ex¡slen antécedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de d¡agnósl¡co de las
mtsmas.

- Además de ¡o anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certific¿do emitido por la
emp.esa si §e trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justillcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesana para venficar su valdez o alcance

En la contiñuación del sin¡estror
- --FEnés¡e coñiirmacf6n d-e-ffiaa periódicos.
- Recrbo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDoltüIa del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, inlorme sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especiflczción de la hora de eñtrada y salida
del centro hospitalario quejustifique al menos 7 dias de hospitalización.

- H¡storial Clínico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. En el certiflc¿do
se hará constar especafcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia coñpleta de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡fcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su va¡¡dez o alcance
En la corit¡nuac¡ód del sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podÉ repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el B€neficiario por ¡as sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses Iegales que conespond¿n.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la doqrmenlación y las p¡.rebas reque.idas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAseguradorno estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recib¡do las pertanentes pn.rebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo fijadas en la deñn¡c.¡ón establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lím¡tes establecidos en
la página pr¡mera de las presenles Condídones Parlicl.r¡ares y s¡n peíu¡cio de
que e¡ TomadolAsegurado pueda inic¡ar el procedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospita¡izacjón,
o deje de aportar las pruebas soljcitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encueñka eñ dicha situacjón.

. La fecha en que a Enüdad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización qL¡e se han ijado en esta póliza.

Las Preslaoones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Beneicjario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
12.'1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, $upervisión y $olvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones conco¡tantes.

7.'
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

NóMERÉ DE LA A§aGllR ooRA: CNP PARTNEñS Oe SECUnOS v ne¡SECtmOO S.l ¿o.U¡rO" o¡ CrÉEd€Se,bdriú 21 2301{ Md¡dlE¡peña) IIAII,RALE:A DEL RIESGO CUSIEf,TO NO VIdá

CONCEPIO POR EL CIJAL SE ASEGUiA Po, @6da prcpe
2 - ¡.m4 rorEDo (E9AilA)

lD¡
' 'EJnOCñ.ú\L ![reAI.CNP

RURAL MEDIAdoN olcEdor d. Bft¿S€qm! V mu¿dó S.L. @n don.tb s dllqe

122 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los

Beneficiarios, asi como sus derechohablenles' eslán lacultados para

iá-r--ri"i orÁ"i, 
""trmaoones 

ante elservicio de Reclamacioñes de

ir'óir"""üntáti"rur oe Seguros y Fondos de Pensiones con domici|o

;;;-F" ;" l, castellana ño ¿i. zeo¿o lt'taon¡ y con página web:

www,losfo mineco estcqlalqqQ!9§Ild-9¡.aEp conlra la Entldao

ffiñá;á. s consdercn que esta realiza práctrcas abusivas o

les¡;na los derechos dedvados del coñtrato de seguro'

rzs En ;iacion con lo anterior, se advierte que, para la-admisión.y'-- ttr.iti"i"" aá quelas o reclamaciones ante el Servicjo de

á""irr""i""é", siá imprescindible acreditar haber formÚlado las

ou.iÁ o r"cl"auc,ones, previamenle por escrito alArea de ProtecciÓn

delbliente de CNP PARTNERS, y en su caso' con poslenonclad al

óár""."i-o"i clrente de la Eniidad Aseguradora' o que haya

transcumdo elplazo legalmente estableodo sin que haya sldo resuella

oor la Entidad
rz¿ ÉiÁiei¿á Érorección delCliente de CNP PARTNERS' domiciliado en- 

ó;tr."ra¡¿ San Jerónimo.21 - 28014 ¡¡ADRID y dkección de correo

eleclrónico prolecclondelcliente(acnDoarlfrers qu kamrlara y resolvera

cuintis quels v reclarn'aciories le sean forñuladas por las personas

ániá¡ái.-"nr" ní"n"ionadas. en primera rnstancra y tras su re^solucrón

oor dicho deparlamento podrá seguirse la lramitaciÓn anle el uerensor

:;i ¿li;;i;"¡e ta Eniroaa esésuraoora D A'DEFENS-oR'^ -siL-
iár¡Jiir¡o 

"n 
.vv"l¿.quez n'80. 1óD 28ooi l\¡adnd Ttno' 913104043

- Fax 91308499'1 I eclamaoones@da-defensor. Qro ' La eñtloao

aseouradora se compromete a prestar la colaboración necesana en la
-r"iirii¿" -¿-,rr 

procedimrentó de resoluciÓn de las quejas y
.J,]ii"inn* u r'"""olar las resoluciones que elDefensor delCkenle

.lii" 
" 

árÁ i"n'oan 
"a;áder 

vinculante para CNP PARTNERS'

rz s i¿ oie'senracioñde reclamación ante el Defensor del cl¡ente de L;NP
'- " ilñiÑERS ;"i como su resolución no obstacul¿a la plenrtud de

iutela iudicial. el recurso a otro mecanismo de solucrón de conflictos'

ni a la orotecoón administrallva.
El-A[io" pioü""i0" 

"l 
Clieñte, acluará en la resolución de las quejas

iieáirnui,ones. ¿" a"uerdo con lo establecido en su Reglamento que

áii#, ¿i"poii"ion o" los Asegurados en las ofcrnas y en la web de

f" 
' 
enti¿"¿ 

'Ái"guraoora, y q'-le les será facilitado en cualquier

momento.
rr.- ciiÚiüin oe rrFoRMAclóN soBRE PRorEcclÓN oE DAros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS

ix--l,,roÁur¿ con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de

orotección de dalos v especjalmenle en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
'prrl..-to Ér.p"o vielConsejo de 27 de abrilde 2016 relatvo a la protección

¿u r"" puÁon"" iti*" en Io que re§peda al tratam¡ento de datos personale§ y

a k lib;e circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 9146/CE

lRÉolamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

iEéuaos v REASEGURoS S.A. inlonna al Tornador y/o asegurado de la

Pó[za, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓ'{ DE OATOS:

Rosoonaable del tratamiento do sus datos

CÑ'ápeirruEns oe sEGURos Y REASEGURoS s A' (cNP Partnec) NIF

A-28534345
+¡nfo: iñfomación adicional

F¡nalidad dql tratamiento de sus dato§

F¡nálidad Prirc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro'

+inf o: información adicional

Leoitiñac¡ón oara sl tratamiento de sus datos

LaLse legal para el tralamiento de sus dalos es la €iecución dsl conbato

deseouro;nl;s términos que ñgur¿n en tas Condiqoflesde l¿ Pohza' asicomo

á" i. i"v a" Contrato de Seguro y Ley dq Ordenac¡ón' Supewisión y

solvencia do entidade§ as€guradoras.
+info: infomac¡ón adicional

Destinatarios
Sus datos Podrán sercomunicados a:

r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras'

" Proveáores de óNP Partners para la pre§tación de seNicio6 relacionados

con ei contrato de seguro súscÍito (por eiemplo: proveedores de CNP

Partnels para la prestacjón de algún seNicio relacionado con su conkato'

empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya

eí;malizado dichos servicjos' peritos, etc-"), coñ los que CNP Panrcrs se

compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento dedatos

" Medladores (agenles y/o conedores) que haya¡ ¡nlervenido en Ia mediac¡ón

de su contralo.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimlento

de las obligacjones de supervi§¡ón y/o para ge§tión adrÍ¡n'slrat¡va y gestión

central¿ada de recursos informáticos.

Transfersncias lntemacionales prevbtas: Salesforce.com E¡'EA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os informáfcos de CNP Pa.tners
+info: información ad¡cionai

Dorecho§
Acceder, redifc¿r y suprimir los datos así como otros derechos como se explica

en la información adicional.
+info: ¡nfomación adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsábls doltratam¡ento d€ sus dato§

Oatos de Contacto:
Domic¡l¡o: Canera de San Jeron¡mo 21, 28014 Madrid

feléfono:915243431
Coneo Electónico: atencion@cnppartner§.eu

Delegado de ProtecciÓn de Datos: dpd.es{Ocnpoartners'eu

Finalidad dsl tratamiento
JCon oué finalidad t atamo6 sus datos?
Én .nn"*to. dentro de la "Flnalidad Princjpal". los Dalos Personales seran

tratados Para:
. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesgo§;
. En su ca§o, para la realizaciÓn del te§t de kjoneidad y conveniencia as¡

como en su caso mantener actualizados sus datos para e§e fn;

. SL§cribir. cumpliry exigir elcumplimierlto delcontrato de seguro:

. Gestionar y dar seguimiento adminislralivo al contrato de seguro hasta la

elinción de las obligaciones juridicas de la§ partes bajo elmismo:

. Presentar al cobm las primas que deba abonar et Tomador bajo el contralo

de segLrro y emitir reobos relativos a las mismas.

. Tramñación de los siniestros (incluyendo preslac¡Ón de servicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumdimiento del

contrato de seguro, la peritaciÓn de los daños y en su c¿so, liquidacjón de

los siniestro§ a través de las empresas a las que se hayan elema¡izado

tales func¡ones);
. Gestión de quejas y reclamac¡onesi
. Regislro de pólizas. sinlestros, provisioñes técnrcas e inverslones:

. Reál¡zar eviluaciores det riesgo solvencia y posible fraude de forma p'evia

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, irrcluyendo, habida cuenta del ¡nterés legitimo que

o;tenta la Ent¡dad Aseguradora' la @nsultay cruce de los Datos Per§onales

con fcheros comr.mes para evitar fraude en el seguro y con fic¡eros Sobre

solvencia Palrimonial Y üédilo;
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a ident¡fcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La realización deestudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados

objet¡vos y perfilados con fnes aduariales paÉ la determinación de la prima

en la suscripción del contrato de seguro;
. Geslionar, en su cÍtso, de forma centralÉada los ¡ecur§os infomáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

ines administrativos interno§ dentro del mismo gfupg de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. hemili¡e comun¡cacjones comerc¡ales sobre los produclos de CNP

Partners sim¡lares a los contralados a través de coneo postal y/o llamada

telefoí¡ca.

¿Oué Uatam¡entos adic¡onales podemos reelizar?

Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, §us datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

mmerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como

información §obre productos distintos a los contratados, infomación sobre

las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las

que podrán figurar, campañas, proyecto§, sodeo6, concuIso§, eventos de

cualquier tipoy temát¡cá), la realización de ercuesta§ de satisfacción y

envio de newsletter§ (todo ello incluso pormedios eleclrón¡cos)

r' Si ha ac€ptado, sLrs datos podrán ser tralados pa'a la elaborac¡ón de

perfiles con lnes comerciales y de mafketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comun¡cacioñes comerciales, diseñar produc{os en base de d¡chas

preferencias y reces¡dades.

PaOrt 3 de 10
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PARTN ER5
zuBpcA.ñ. R1JRAL

lJoi¡AeE 0E LA ASEGIRAooRA CNP PARr¡Efl5 0E SFGURoS Y RETSECUROS, SA. dM*rkx,. .i CrB. do Sa .roriñ ro 2l - 20011 Mádd 1E!9€¡a) aruRALE:a DEr RIESGO CUBIERTo. No Vrda

CONCEPÍo POR EL CI]AL SE ASECURA Po, @.rla prcpiaEOADoR EL]RoC.¡JA RLTRcL MEoiAOoN opor¿dor rk 3áÉS.9w6 VruuLdo S.L, on (,oñb¡b o¡ dL*ir, 2 -150C4 IOLEDO (ESP¡Ña)

¿Ouranto cuáñto ügmpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su c¿so y una ve¿ fnalizada, durante el plazo de

conservaoón legalmente e§tablecido. Puede consultar en oralqu¡er momento
dichos azos enviando un coreo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de contaclo del Re§ponsable de
Tratamiento.

" Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofenas comerc¡ales de CNP Partners por rnedios electrón¡cos, así como
informacjón sobre produclos d¡stintos a ¡os contr¿tados, informacjón sobre

las acciones de marketing que CNP Panners vaya a lleva¡a cabo (entre los
que podrán flgu€r, campañas, proyec{o§, sorteos, concuEios, eventos de

cualquier tipo y temáticá), la realización de encueslas de satisfacción y

envio de nellsletters (todo ello incluso por medao§ ele61rónicos)-
r' Si ha aceptado, podremos lralar sus dalos para la elaborac¡ón de perfiles

con fines comerciales y de markeling mn e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necls¡dades y, en su c¿¡so, y entre otras, adecuar las

comunic.rciones cornerciale§, diseñar producto§ en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán lleval§e a
c€bo hasta que nos solicite su oposición de confom¡dad con Io establecido en

el apadado 'De.echosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" iñdicádo en este documenlo de info adicional.
Logitimac¡ón para el tratamiento de sus dalo6

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?

Sus datos podrán ser tEtados para la eiecucjón de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebracjón del corfrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adiqonalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la c¡áusula del tratam¡ento de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales deCNP Partners por r¡edios eleclróíicos asicomo informac¡ón

sobre productos distinlos a los contÉtados, para informarte sobre acciones

de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorleos,

concu§o§, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realÉación de

encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡nduso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el t.atamiento de sus datos para la

elaboración de perfrles con fnes comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus prefercncias y necesidades y, en su caso, y entrc otras,

adecuaf las comun¡c¿rc¡ones comerciales, diseñar produclos en base de

d¡chas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos lralar sus datos para el cumdimiento de una obligación
legal, de acuerdo c¡n lo establec¡do en la normativa que aplique a¡ conlrato de

seguro suscrito, enke otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenacjón,

Supervisión y Solvencaa de Entidades Asegúradoras y su ReglarÍento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercjal¿ación a distancia

de seN¡cios linancieros, Reglamento Deleqado (UE) 201135 de la Comis¡ón,

de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, así

como los Reglamentos comunitarios de ejecr.Jcjón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre dislribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamentales relativos

a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los produdos de inversióñ

basados en seguros, en su c¿rso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aptueba el Reglamento s,obre la inslruñenlacjón de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

beneficiarios. así como cualquier otra Ley que se promulgue en un Íluro y que

afecie al contrato-
Así mismo. se podrán tratar para los casos en qL¡e exista un inteÉs legitimo por

parte de la asegufadora.
D€sünalarlo§

¿A quién se ls va a comuñicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado lacláusula de c¡municaciónde losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de segurc,
intermediación a lravés de ¡ntemet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpatus, proyectos,

sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de

newslen€rs, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS S.A-
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únic€mente ¡os tendrá CNP

PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,

fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a l emacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevaÉ a c¿bo siempre y qrando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del GÍupo Sale§force, que olGcen un

nive¡ de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garañlías y

medidas para salvaguardar¡a seguridad de sus datos.

Mantendremos actualizada la infomación sobre transferencias ¡nlemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra web:
htlps J 

^,/ww.c¡'rppartners.es/polilica{e-privacidad/Derech06

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita §us datos?
Cualquier persona fene derecho a c¡nocer si CNP Pa(ners está tratando dalos
pefsonales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos peEonales
(derecho dé acc€6o) así como a solicitar la rectificacjón de los datos inexaclos
(derecho de fsctificación) o en su c¿so, su supresión cuando, entre otros

molivos los datos ya no sean necesarios para los fne§ que fueron recogidos
(derecho de supresión).
EndeterÍinadas c¡rcunslanc¡as, los ¡nteresados podrán solicitar la lamitacióndel

tratamiento de sus datos, en @yo caso, únicamente lo§ conservaremo§ para el

ejercic¡o o la defensa de reclamac¡ones (drrecho a la l¡mitac¡ón del
tratam ¡snto),
En determinadG ci¡cunstanc¡as y por motivos ¡elac¡onado6 con su
situación part¡cular, lo€ intsrgsados podráñ oponorse al tratamiento de
sus datos. CNP Paft¡e6 dejará de Uata¡ loe datos, salvo qu€ obedezcan a
mot¡vgs legíü¡¡o6 o ol ojerc¡cio o dsfer¡s¿ ds po6¡ble§ reclamacionos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (detecho de
Tevoc¡ción del consentimiento)
En elcaso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a olra enlidad aseguradora

lderecho a la portabil¡dad de los dato§), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejectfar la m¡sma y sieñpre y
cuando la empresa a la cu¿l deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡ladad {por eiemplo, no se podrán

realüarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡er¡te dirección de e-

ma¡l: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relec¡ón mn sus dalos.

Si prefiere enviamos su pelición por coneo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.

Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónamo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicarque 5e pone en conlacto con nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoñamente a sus pet¡ciones o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

orolecciondelcliente(OcnoparlneE.eu o a través de un escrito en el domidlio
antes ¡nd¡cado pero dirigido al Area de Proteccjón del Cliente. En todo caso,
pude acudir a la agencja española de protección de datos que es la autoridad

encárgada de velar por elc.umplim¡ento de sus derechos en esla matelia. En su
página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjúntamos un link a su página !?eb:

https.//www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS t "!t RocAl

poR FAvoR, LEA AÍENTAMENTE LA tNFoRMActoN euE A coNTrNUACtoN sE oETALLA Y, EN EL cASo DE ouE EsTÉ DE AcuERDo' AcEPTE

LOS DIST|NiOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS COI'¡FORME SE INDICA A COI{TINUACIÓN:

> Osbe autorlzar el uso dé Sus datos de salud en cáso d9 sin¡oatro. para lE tfamltaclón. Eeritación v liouidaclón del mismg. dado ouo do

lo contrario no ss oodrá giecutar ol contrato:

tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la €iecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partne.s para la tramitación y liqu¡dacióí del sin¡eslro

), Si acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. a§i como

információn so6re productos dislinios a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre olras, campañ¿s, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca). la reali¿ación de encuestas de

satisfacción y envio de nows/efle¡s (todo ello incluso por med¡os eiectrónicos)'

O Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos dislinlos a los

coniratados, sobre acciones ma.keting, realización de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser coñunicádos a otras empresas del GRrpo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

información cámercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de ma.keting de cualquier lipo (entre otras campañas. proyectos.

soneos, concursos. eventos de óualquier tipo y temática), asi como envío de newsletteÍs, por cualquier med¡o (entre otros, poslal, teléfono e-

mail). +info: ¡nformación adicional

tr Acepto la comun¡c¿ción de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletlers (por cualquier medio).

i Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con lines comerciales y de marketing con el objeto de coñocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comercaales di§eñar productos en base de dichas

prelereñcias Y necesidades.

0 Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfiles con flne§ comerciales y de marketing.

Et presGnte cont¡ato se rig€ po. tas coNDtctoNEs GENERALES, por las coNolcloNEs PARTTCULARES y por lo§ anexc y AÉÉndices que emita la

eniia"a a""grrado,a, y qr", 
"n ", 

conjunto, const¡h.¡yon el contrato dg soguro, careciendo de Yalor y efucto por sqparado Las cláusulas de las

CONDtctONES GENERALE5 son desar;thdas y, en su casq modificadas por estas cONolclONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo

estábtec¡do en tas coNDtctoNEs GENERALES i to pactado on 16 coNDlcloNEs PARTICULARES, prevalecefán óstás sobfe aquéllas, salvo que dicha

discrepanc¡a derive de pacto§ contra la ley, la moraio ol orden públ¡co, En cuyo caso se entonderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presoñtes

CONDiCIONES pARTICÚLnnfS son em¡tiáastomañdo como base las doclaracionos deltomador,6t cueslionar¡o méd¡co o en caso de ser as¡requerido

por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las prusbas que se consideren ñecesaias para una corrocta valorac¡ón del r¡e§go

lio" 
"f""to" 

¿e lo ¿i*puesto eñ los a.ticulos 122 y sigu¡entgs del Rcglamonto de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dadss Aseguradoras

v nái"gráo.", ,p;obado por Real oecreto toéolzóts, de lo ae nov¡embre, amto6 ¡nclu¡dos, e¡ Tomador del seguro reconoce habor recib¡do, en la

ii"r"d"hu y 
"on"ntér¡or¡dad 

a ta celobración d6l presente contrato, Nota lnformat¡va cofiprcnsiva de todos lo§ aspectos relativo6 a¡ presente s6guro

que s6 coñtemplan 9n 106 c¡tadoB preceptos reglamentarioE.

Él rou¡oonbecuRA coNocER y acEpT¡R ouE LAS PRESENTES coNDtctoNEs PAR¡cuLAREs aNULAN Y susrlruYEN cuALEsoulER.a

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confo]ms,

Hecho por dupticado, on ,t0 ho¡as insoparables expsd¡das por ambas caras, en VILLASEOUILLA a 3l d€ Octubre ds 2019

EL ASEGURAOO LA EI{fIDAO

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡rector Ggneral Adiunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.| Debit Mándate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000206000000560901

Nombre del Deudor/es
Narke of the Oebtor(s)

PEfRUfA MIRON

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..óLnt ñuñbér - |EAN ófth¿ Debtór

ES57 3081 0206 9033 7827 5618

SWtFr / 8tC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif icac¡ó¡ del Acreedor

AVISO IMPORÍANTET El d.udor qu.d¡ inrorm¡do qu., .l ld.nr¡li.¡dor dcl A.rccdor rcf.renci¡do eñ eslé M¡ndÁto puede diler¡r, por el .¿mblo d€lCódlso de Ncsoc¡o 6ufijo)

delmlrmo. nr p.ruklo alguño.n lo, ¡nl.r.te, deldeudor.

¡n ffin.g¡ng yN, débts 
'EPA 

¡hrough kt ftt2hdal t ¡t¡unon, wl¡hoüt lnvoMng vzth¡¡oñ fn lctzl ¡deot¡¡y ¡hereof o. ah¡s c¿use zny pRludice ¡o th¿ ¡na.r.tt of ahe deb¡or

Nombre de la calle y número
Streea Nañ. aod nuñber of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo posral / cludad
Postal Code / aty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA€PAIN

1,4€drante la firm¿ del presente formular¡o de Orden de Domicilia.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para ¡deudar Én su cuen!a los importes que se devenguen coño consécuencia de eate coñtrato y, as¡m¡smo, autoriza a su entidad

financiera para (argar eñ 5u cuenta los importes debidañenr. ñot¡ficádos por CNP PARÍNERS de Seguros y Reas€guros, 5-A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su ent¡dad pñ los términos y condiciones del (ontráto suscrito con la misma. La soll(¡tud dé reembolso deberá

efectuarse dentro de ¡as o(ho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenÉ. Puede obtener informa(ión adicional 5obr€ 5u5 derechos €n su entidad

Ay s¡gn¡rg th¡s mndate torñ, you ¿u¡hodze CNP PAR|NERS d.s.gurcs y R.ategu¡ot, 5.A-Io send ¡ntttuct¡ont to yolt bañk to deb¡t fou. accou¡1t ¡he añoun¡s tha¡ a«re as a resuh

of l.ouf ngh6, you arc enúled ¡o a rfund trñ your bank undet tle |ems znd @nd¡liañs of yout ag.eeñ.nt w¡th you. baa*. A rfund must be.l¿¡ñed vnhik ¿¡ght *.ék! tfÍ¡ng
troñ the da¡e on wh¡.h yourac.ouñr wet debúed, vou. tighas ¡.gad¡Dg ¡he ñand¿¡e arc ¿xplaiDed ¡n ¿ sL¿téñén! th¿I you.¿n obta¡o fiom yout bank.

'|jpo de pago: Pago re(urrente
Type of payment: Re(urrent paynent

Lugar Fecha IDDMI'¡AAA )

DA.E (DDMMYYW)

3t/10t2019

Fi.ma del deudor
Signature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN .,ERóNtMo, 2 r - 280 t 4 t\,lADRtD

Please, fttuh to Cred¡tor addrss
gemplar pan el Acreedor

R! dcMádn4rmo¡ll{lib.o1q)l-§l'&lL'brodcS6'c¿rdcs.fohol!5ho¿!"1r 0IN laNlF A 2lt53,ll.l5 Cl¿\tAdúr¡ DCSFP Co5r9-Crxr0l
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refefence

100020600000056090120682308

DATOS DEL DEUDOR
Nombre del Deudor/e3
Namé of the Dcbtot(s)

PETRUTA MIRON .

Número de cuenta |EAN del Deudor

Account number - IMN ofthe Debtot

ES57 3081 0206 9033 7827 5618

sr/tFT / BIC

BCOEESMtl0Sl

Av|soIMPoRTANTE:Eldeudolqu€d¡iñform¡doqÚ.,€lld.ntifi.¿dold€lAcleedollef.rén(iadoensleMándátopÚededlfe¡il,polelC¡ñbiodelcódlqodeN€qo(lo(sufÚo)

del mismo, ri perjui.io ¿tquno €n lo§ Int€rei's deldeudor_

DATOS DEL ACREEDOR
Nombr€ dél Acr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentif¡caci6n del Ac.eedor

Nombre de la calle Y número

Strcet N¿ñe and nuñ1bei of the Credttor

CARRERA DE SAN JERONIMO, 21

código postal / cludad
Postal code / c¡tv
28014 MADRID

Pafs

Coun¡ry

ESPAÑA§PAIN

';:;;::; 
". 

.*"" 
",., 

you zútholze cNp paRfNERs d. iesu.o, y Re¿,esuro'. s.a.to 
'edd 

¡ñ'tuct¡oos to fúur bank to dcb vour a'couht lhe amoun¡s tha¡ ac(rue ¿' ¿ rc'uh

ofyoolr¡\hl',yNarc¿a¡¡edto¿retundftom/Óu.bankundellhelemsandcondn¡on'ofyo[,gréñenlV¡lhfoÚh2nk.Aref\ñdnus¡becla¡ñedw¡¡hj,eiqhlweek''te¡l¡ñq
f oñ ¡he derc on whithrouru**, *u rru*o. iou, .Eh,s .egard¡ñs ¡he ¡nardate arc expl¿ined ¡n ¿ sta¡emnt that vou can ob¡¿¡n frcm vourbeñk'
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